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. R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPAÑIA ANONI- 
MA DENOMINADA COM- 
PAÑIA DÉ DESARROLLO 
BANANERO DEL 
ECUADOR “BANDECUA” 
S.A. 
1.- Mediante escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario 
Quinto del Cantón Guaya- 
quil, el 28 de Noviembre de 
1.978, se constituyó la Com- 
pañía Anónima denominada 
COMPAÑIA DE DE- 
SARROLLO BANANERO 
DEL ECUADOR “BANDE- 
CUA”.S.A. 
Esta escritura fue inserita 

¿ tn el Registro Mercantil del 
- Cantón Guayaquil, el 29 de 

* Diciembre de 1.978 de fojas 
33.153 a fojas 33.195 No. 6.958 
y anotada bajo el No. 25.328 
del Repertorio. 
2.- Comparecen al otorga- 

: miento de la mencionada 
escritura los señores; Luis 
Sorrosa Encalada, a nombre 
y en representación y debi- 

| damente facultado, como su 
apoderado de la compañía 
de nacionalidad norteameri- 
cana DEL MONTE BANA- 
NA COMPANY, y, además 
por sus propios derechos; 
Paul Scharnbeg Ritscher, 
Dr. Carlos Alberto Feraud 
Blum, y José Enrique 

» Garela'Larrea, todos de na: 

cionalidad ecuatoriana ecep- 
to el señor Paul Scharnberg 
Ritscher, que es nacionali- 
dad alemana, y domiciliados 
en Guayaquil. 
3.- El nombre de la Com- 
pañía es: COMPAÑIA DE 
DESARROLLO  BANANE- 
RO DEL ECUADOR “BAN- 
DECUA” S.A. 
4.- El domicilio principal de 

la poi es la ciudad de 
Guaya: 
5.- El iio de la Compañía 
es el prestar asistencia 
“técnica para la siembra, cul- 
tivo y cosecha de banano, pu- 
diendo dedicarse a la 
compra de banano, cacao, 
piñas y frutas tropicales, pu- 
diendo dedicarse además a 
la exportación de las mis- 
mas. Igualmente, la Com- 
pañía podrá fomentar, le- 
vantar adquirir y negociar 
inmuebles, fundos y produc- 
tos agricolas. Para el 
cumplimiento de su objeto, 
podrá además intervenir en 
la constitución de otras Com- 
pañías y adquirir aporta- 
ciones o acciones de socieda- 
des. Finalmente, la Com- 
pañía tendrá la capacidad 
amplia y suficiente de que 
gozan los sujetos de derecho 
de conformidad con las le- 
yes, pudiendo ejecutar 
cualesquiera operación, acto 
o negocio jurídico y celebrar 
toda clase de contratos, sean 
civiles o mercantiles o de 
otra naturaleza que estén en 

* » retatión'a los intereses y fi- 

nes de la Sociedad. 
6.- El capital social de la 
Compañía es de QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES, dividido 
en quinientas acciones ordi- 
narias y nominativas de. Un 
mil sucres cada una. 
7.- El capital social se en- 
cuentra íntegramente 
suscrito y pagado en nume- 
rario. , 
8.- El gobierno y administra- 
ción de la Compañía se reali- 
za a través de la Junta Ge- 
neral de Accionistas, el Di- 
rectorio, el Presidente, el Vi- 
cepresidente y Dos Geren- 
tes. La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la 
Compañía la ejercen los Ge- 
rentes conjuntamente. 
9.- La escritura pública de 
constitución simultánea de 
la Compañía Anónima COM- 
PAÑIA DE DESARROLLO 
BANANERO DEL 
ECUADOR “BANDECUA” 
S.A. fue aprobada mediante 
Resolución No. 9464 expedi- 
da el 20 de Diciembre de 
1.978 inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guaya- 
quil, el 29 de Diciembre de 
1.978 de fojas 33.148 a fojas 
33.152 No. 6.958 y anotada ba- 
jo el No; 25.327 del Reperto- 
rio. 

LO QUE PONGO EN CONO- 
CIMIENTO DEL PUBLICO 
PARA LOS FINES DE LEY. 
Guayaquil, Enero 8 de 1.979 
Abg. JOSE MARIA PALAU 
OSTAIZA 
"SECRETARIO * ca


